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¿| CONSTITUCION DE COMPANIA Di- lin la ciudad de San 

y | FESPORSABILIDAD LIMITADA DEMO: prancisco de Quito, 
gl MINADA - Capital de la Repú- 

A o - blica del icuador hoy 

1 " DISTRIBUIDORA ARGUELLO-CAZAX |? ía DIECIOCHO (18) 

- — EVA a TW TADA “ : mm . 

al TT TARA RREZRDA Y: us JULIO de mil move- 
12 : cientos ochenta y - 

200183 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DEL CANTON 

Be dede delete ae Re e de e e e 

QUE OTORGAN : tres, ante mí, doctor 

   : Napoleón Lombeyda Ar- 

  

EL BCONOMISTA CiW5AR ARMANDO =  “ 
L PUONONISTA Casar AMANDO = + cuello , Notario Vi- 

—T : 

ARGUELLO GARCIA Y OTROS. : gésimo Sexto del Can- 

_ ] tón, comparecen los - 

CAPITAL 3OCIAD: S/. 500.000,00 l semores: Economista —- 

  

  

+ CESAR ARMANDO ARGUE — 
  

  

  

19 - 

JO Cas o sopias ) . LLO GARCIA; Don YI - 

2]  GUEL ANGEL GARCIA VITERI ; y LICENCIADO MANUEL ESPISO- 

22 ZA LARCO, todos por sus propios y legítimos derechoso.- 

y | Los comparecientes son mayores de edad, casados , de 

14 | nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Cantón, 

y | hábiles para contratar y obligarse a quienes de - 

27   23 

conocer doy le y dicen : ue eleve a escritura públi- 24 | Conocer doy 1e y al1icen « Y : cui pub 

ca la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

y NT transcribo es el siguiente : "S: L OR »SNOTAÁáÁ-   
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ciones que a 

SOL PAREOLEN TES 

Escritura los 

lio Garcia, 1 

huel “spinoza 

se y ejercer 

pios 

Da PORTAR LA 

4 Su volunta 

ua compañia 

de nacionalida 

del seuvador y 

—presan . Todos 

efectos del Pp 

_ toda cl: ase q 

laciones y de 

de xesponsabi   

_Se incorporar. 

con arreglo a 

continuación se expresan : PRIDER y. 

edad y casados 

derechos 

lio en la ciudad Ge 

vinculan a tod 

con tie ne e Í 

presente escritura ge 

Es 

su Registro de crituras Públicas , sírva 

wa de la que conste el contrato de con” 

titución de uma compañia de responsabilicad limitada, 

Os
 z les cláusulas, estipulaciones y úáeclara 

: 
e 

3 3 Comparecen al Otoriamiento de esta 

s señores ¿conomista Céser Armando ¿rgue-— 

cuel ángel García Viteri y Licenciado Pa 

Larco, todos ecuatorianos, mayores de — 

obligar 3 y hábiles para contratar y 

el comercio y lo hacen por sus 'pro- 

.« Log comparecientes tienen su domici- 

Quito . I2GUR DA. - VOLUNTAD 

CO Pauli Los contratantes manifiestan que 

a cons tituir , Como en  —execto notituyen, 

de nesponsavilidad Limitada, ecuatoriana 

d y, Sujeta, por lo mismo, a les leyes - 

a los =statutos que más adelante se ex - 

s 1083 contra ¿tentes expresan que se hallan 

debidamente instruidos respecto de la neturaleza y - 

resente contrato y (ue expresan su con -— 

q 

sentimiento en forma libre y voluntaria, cusente de -— 

cléusules, estinu- 

claraciones que la presente escritura - 

¿EH CZ3RA o 2STAPUTOS : la Compañía — 

lidad Limitada que se conu ti buye por la -—   a £ . Ada e 2 
cujeterá a Jos cisuientes ¿o ta-



0 0% 

ACÍS ” 
tutos : CAPITULO PRIFEKZRO. a 3 
  

| CION , NATURALEZA , DOMICILIO , JUSURSALES , OBJETO, 

DURACION Y LIQUIDACIÓN . - 4HKTICUTLO PDrRI0p 

4 RO. - DENOMINACIÓN : Con el nombre de DISTRIBUIDORA 

5]  ARGUELLO-CAZAR CONPAMIA LDlnlTaba , se constituye en — 

  

6 la ciudad de Quito, Provincia de Fichincha, nepúbli — 

o 7 ca del Ecuador, ua Compa aúla de ttesponsabilidad Limi- 

DR, NAPOLEON O AN L 

LOMBEYDA A. gl tada, regida por la Ley de Compañilas y demás leyes -— 

pertinent tes y por las disposiciones contenidas en los 
NOTARIO 26 Al o 

QUITO 10 presentes Es atutos, en los que se denominar ará simple-— 

mente La Compañía «ARTICULO SL. GUEDO: 
MH o - o o 

0 Ll DOYICILIO Y SUCURSALES : La vompañía tiene su domici- 
TELEFONOS: 

       

        

  

  

  

    

    
AR A |  li0 prine2 paz en la ciudad de «quito , Provincia de — 

mM |  Picóáincha , kepública del Ecuador, quedendo fecultada 

5 Ska establecer sucursales y areneias en uno o más - 
A 6] lugares de la Hepública del wvcuador o cae exterior. 

ARTICULO  TR2XCARAR0O0.- URAciOd : Le Co 

18 pañia tendrá um plazo de duración de cincuenta ai.08 y 

| contados desde la fecha de este contrato. Dodrá (isol 

O | Verse o liquidarse antes del vencimiento de dicho play 

21 zo así como prorrogar la a Ea mismo y Previo. 

1 | seueráo de 13 Junta General de socios , tomado on la 
| | forma estobleción en la Loy «ARTICULO DL 

24 TO. - ITQGUIDACION : La Jorpañta se liquidará en los 

  

      
  

25 siguientes casos : a ) Por haber transcurrido el tien 

po de duración sb ) Por pérdida del cincuenta por — 
26 | A - o a 

y ciento o más del . capital social y de las reserves ; -— 

28 c ) Por acuerdo de la Junta Ceneral de Jocios $5, a] 

Jelralo  
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En los demás sujyuestos previstos en la Ley de Compaiías 

En la liquida eción de la Compañía, el remanente será - 

_distribuico entre los socios , en proporción a sus — 

participaciones sociales. La Compañía no se liquidará 

_ por muerte, interdicción o quiebra de uno o algunas de 

los socios de la misma. La quiebra de la Compañía no — 

comporta la de los socios , como personas naturales . 

La;
 

E O
 ui 2 6 E E CAPITULO SEGUNDO. - DEL Oz 

Y DE LOS NEDIOS PARA CUNPLIRIO . 42 PICULO - 

1
 QUINTO. DEL OBJETO SOCIAL: La Compafila , por cus, 

_ ta propia o por cuenta de persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera, mediante mandato, representa - 

ción , cesión o cualquier otra modalidad permitida por 

la ley , se dedicará a : la compra y venta , exporta - 

ción e importación qe ropa confeccionada, artículos y 
  

enseres para el log electro-domésticos , regalos , 
  

_ novedades y, bisutería , comestibles, elimentos ela = 

borados, semielaborados y en estado natural, CONSSYrVAaSs p 
  

á la apertura de mercados en el exterior y a la repre- 

sentación de maquinarias, equipos y accesorios , así - 

como bienes muebles en general , nacionales y extranje 

ros. A la tramitación de patentes, marcas y derechos 

de protección para sus productos <+<ARTICUTDO- 

S £ XTOo- KEDIOS : Para el cumplimiento de su - 

objeto social , la Compañía podrá comprar , vender 

arrendar y, en general , efectuar toda clase de actos) 

contratos, operaciones, en el territorio de la epúbli     ca y en el extranjero , sujetándose tan sólo , -
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a las limitaciones legales pertinentes ; hacer que se 

le transfieran contratos celebrados por otras personas   

naturales O ) jurídicas y volverlos a transferir ; to -— 

mar o dar en arrendamiento o préstamo y adquirir por 

cualquier modo o forma lícitos , así como también ena- 

¿jenar , hipotecar , gravar , etcétera , en cualquier 

Forma cualesquiera derechos , propiedades o bienes ; 

efectuar toda clase de transacciones y negocios con -— 

instituciones bancarias y financieras ; glrar , acep- 

tar , endosar y adquirir , cobrar , cnnce-— protestor, 

lar y Pagar y etcétera , títulos de créd Lito y, e- 

general 3 instrumentos negociables o ciiualesquiera - 

L—otros papeles y efectos de comercio 3 iniciar acciones 
   

    

jufliciales y de cualquier otra índole , ante cualouielr 

tfibunal > autoridades políticas y administrativas , 

_ contencioseas y , cuando sea del caso , desistir ce — 

vales litigios tales acciones y vransigir o someter 
  

a arbitraje ; comparecer a cualquier ¿juicio , como - 
  

actor y demandado . La enumn umeración hecha en  Oste ar- 

> tículo no es restrictiva Y y por lo mismo , no limita 

ni la descrip — el propósito general de la Compañía , 

ción que se nace en cualcuier exrtículo limita la luecnd 

+? 

pudiendo la Compa nia 

y Opera 

en otro , realizar toda clase Je 
  

acciones lícitos geles que y - le contratos actos , 

ean heces arias para el cumplimiento de nonera cabal 

de su objeto social y propósito. CAPITULO - 

TEXZRCIUROo: 

PACIONDO » 

  

- DIL CarITáb yo0tL Y DE 

A4KTICULO S53z£PprTl      
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TAL SOCIAL : El cavital social de la Compañía es de - 
  

quinientos mil sucres ( S/. 500.000,00 ) , representa- 

40 en quinientas participaciones de un valor nominal 

de un mil suecres cada ua +. £l1 capital social 

_ cuentra integramente suscrito y pagado. 4 1 T 

LO O e 1 aVOo.- AUMENTO Y DISLINUCION 

_PITAL SOCIAL , CAPITALIZACIÓN : Para aumentar 

_ nuir el capital social y para la sus cripción d 

y 

participaciones o capitalización , así como para todos 

la Comnañía se sujetará a lo dispuesto en la Ley de - _ da Lompañle se suJj ! - E 115 pues vo el la ley de 

Compañí y a las disposiciones de da Junta ener al - 

q. 

de Socios , según los casos . El derecho a transierir 

participaciones se regirá por lo dispuesto en 

Ñ O . — Ma EA TORA ul a a 

PAnTICIPACIONES ¿ Las participaciones serán nominati- 

vas 1 Qrdinarias, Hadivisibles » iguales , acumulati- 

y _ vas y no negociables. ARTICULO Dusclto0.- 
  

CERTIFICACION DE ADPOGTACION:S Las participaciones cons- 

_tarán de certificados eutenticados con les Jlirmas del 

Presidente y del Gerente de la Compañiía . Celda certifi 

“n 
cado comprenderá las participaciones de cada socio -— 

_ titular del mismo . los certificados de aportación - 

_ llevarán las indicaciones previstas en la Ley Q 

General de Socios «ARTICULO DEC LO- 

APRINEZO0O.- 2úni0ud0 A VOTO : Cada participación 

da derecho a un voto en la Junta General *e Socios ,   

los asuntos que tengan relación con el capital social, 

pañias y cualesquiera otras que determine la Junta - 

se en — 

DeL Cá- 

o dismi- 

le 

nuevas 

la Ley. 

S LA 

de Com   
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ARTICULO DECIMO 

24d 

SEGUN DOasL su 5 
  

| JECION A ESTATUTOS : 

LO DECINXNO TER 

— CIPACIONES Y DE SOCIOS : La 

vas sus cripciones, 3 

hicieren .« Las      
   

    

o dispuesto en el Art 

ompañlas. Ah RTICULO 
  

Te 
6) . - Ads La INTEGRACION , 

    

buído á de 

ésar Armando Arguello Garcia 

participaciones, cuatrocientos 
  

( S/. 480.000,00 ) ; b) 

185 Viteri, diez participacion 
  

ticipaciones y lez mil suecres 
  

ciones descritas están 
  

el certificado de la cuenta as     
28 que se acompatia -.CAPI1TOU 

implica > de pleno derecho , la s 

| ¡erárquicamente adoptadas por la Compañía . A 

CEROS. 

ri 
Sompa 

así como las 

nime del capital social de la Compaíl a y con a 

2etá suscrito , pagado , re 

_la Siguiente forma : a 

, 

Suscrita 

EJ
 

- LIBRO 

transTerencias que se 

) Señor Sconomista - 

cuatrocientas 

ochenta mil sucres 

Señor —higuel Ansel Ga 

diez mil sucres 

las May 
e ¿0daSs 

1 3 y pagadas , 

integración 

L 0 STAZLE 

La posesión de una varticipación 

ujeción del titular a 

las disposiciones estatutarias y a las resoluciones - 

TÍ 

DO PART 

iia llevará un Libro 

de Participaciones y' de Socios , en el que inscribirá - 

las participaciones que se hubieren emitido , las nue- 

transferencias de participaciones, para 

su validez, deberán hacerse con el consentimiento vná- 

rre rio 

Ículo ciento quince de la Ley 

DECIHO CUA 

HsPRESENTACIOÓN Y DIVTRiBu- 

CION DEL CAPITAL SOCIAL : el Cupital socia aL de la tonm- 

presentado y distri- 

ochenta 

cía - 

_c ) Señor Licenciado lLanuel ¿spinoza Larco , diez 

participa 

conior 

A nt. ce capital, 

3 an 
G Ic
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y y 

par 

O) Re   
   



DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION . ¿RTIVUULO - 
  

_ DESTE 0 QUIZTO: La Compañía se gobierna y 

adminis tra por medio de la Junta General de Socios > 

_del Presidente y del Gerente . Ca -PITULO UI 

TO. - DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS .ARTICU- 

e 0 DECIVMO S£XTO 2 Le Junta General - 

de Socios es el órgano máximo de la Compañia y estará 

invegrada por los socios legalmente citados y reunidos 

Al T 1 e U L 0 DRACIMO 3bITITO: La - 

Junta General estaré constituida , en primera convoca 

toria y por la concurrencia del « ciento por ciento del 

capital social y , en caso de segunda convocatoria > 

con la concurrencia de los socios ; presentes cC£= 7 1 

CULO DREÉRCIZMO OCTAVO: la Junta General 

sesionará en el domicilio principal de la Compaíifa . 

a ER T 16 SU L o Dz C IM 0 XK OVoii 0 2 Da La 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS : La Junta Ceneral se enten 

aerá convocada y válidamente constituida, en cual - 

quier tiempo yen cualquier lugar del terri: vorio de - 

la República, para tratar cualquier asunto, sienpre 

que esté presente todo el capital social y 7 que log — 
  

socios acepten y por unanimidad , la celebración de — 
  

la : misma y Los asuntos a tratarse . 24: T1CUTLO 

v lG A 93 1h0:o50n atribuciones y deberes de la - 

Junta General de socios : a) £jercor las sacultades 

que le corresponden y cumplir y hacer cumplir la Ley 

_ de Compañías , los presentes Vstatutos y sus propias   A   resoluciones ; b ) tesolver todos 23 asuntos relati- 

q
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A 

vos a los negocios sociales y adoptar todas 148 WBsolu- És 

ciones que para ello estimare convenientes ; c ) nefor 

mar los Estatutos sociales ; A ) tesolver sobre el 

aumento o disminución del capital social se ) lesol- 

ver sobre la fusión con otra u otras compañías 5 i)- 

Elegir al Presidente y al Gerente de la Compañía 3 g ) 

- Fijar las remuneraciones del Presidente y del Gerente 

. DR. NAPOLEON TT TT 

LOMBEYDA A. de la Compañía ; h ) Conocer, anualmente , los estados 

: financieros y demás informes que esté obligado a pre — 
NOTARIO 26 A E 

QUITO sentar el Gerente ; 1 ) hesolver acerca de la distri- 

bución de los beneficios sociales ; ¿ ) Resolver res- 

0 pecto de la transformación , liquidación y disolución 
TELEFONOS: A o - 

551-178 - 551-257 
A paela Compañía y nombrar ligquidedores, fijando el pro- 

14 enmmneraciones de los Misnok ; 

15 y yk E Todas las demás atribuciones y todos los demás 
| 7 A NS A 

Y deberes que le corresponden como órgano supremo de la 

y "Compañía y que no correspondan al Presidente yv al 3e- 

A rente ¿ARTICULO YVICGCE£3IO 2Rla Y 

| MO: Las Juntas Generales de vocios serán Ordinarias 

0 20 y Extraordinarias . ARTICULO VIGe4DILO 

21 S.eEG LU NDO: La Junta General —Crdinaria se reunirá 

. ») una vez al año , dentro de los tres primeros nesez — 

2 del año con el objeto de : a) Conocer, examinar , - 

24 aprobar o desaprobar la ges tión social , los estacos — 

25 |, financieros del ejercicio económico cerrado al trein- 

2 ta y uno de diciembre de cada año , así como la ¿eno- 

97 || Tia del Gerente ; 'b ) Proceder a la formeción del fon 

28 do de reserva ; c ) Resolver respecto de la distribu- 
 



  

2 

22 

23 

Y
 

a
]
 

ción de las utilidades ; 4 ) Elegir , si fuere del caso, 
  

al Presidente y al Gerente de za Compañte, y señalar 

sus remuneraciones ; y , € ) Para tratar y resolver 

pecto de cualquier otro asunto de su competencia , 

del día. a R 1 ICULO ViGESJI1ITO TILA 

RO: La Junta General Extraordinarias se rewirá , 

via convocatoria , a criterio del Presidente o del 

tes a los intereses sociales o así lo disponga la L 

o los 3 statutos , o cuando lo solicite , por escrit 

un número de socios que representen , por lo menos 

el diez por. ciento del capital social , “pre sándos 

en la solicitud los asuntos que deben ser tratados 

_la Junta. la respectiva convocatoria, que será hech 

con la oportunidad que el caso Lo requiera y conten 

los asuntos específicos que tratará la Junta £xtrao 

T 0 : La convocatoria a Junta General de Socios ser 

hecha de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

por la Superintendencia de Compañías Toda convocat 

ria ex cpresará el objeto de la reunión , 103 puntos 

nes que versen sobre asuntos no contemplados en la 

vocatoria , salvo lo previsto en el artículo décimo 

VIGEÉ0OSTIVO QUINTO: laz resoluciones   

bidamente puntualizado en la convocatoria y en el orden 

rente de la Compañía, , cuando lo estimaren convenien -— 

noria. ARTICULO VI1IGL£ 31:10 250% R- 

pañias y en el «eglamento de Juntas Cenerales dictada 

tratarse , siendo nulas las deliberaciones y resolu 

noveno de los presentes | astatutos LT TICOULO/ 

ed
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¿7.001 83 
las Juntas Generales de ocios serán adoptadas con el - 

voto conf orme de la mayoría absoluta del capital so- 

cial representado en las mismas. Los votos en blanco y 

los nulos se sumarán a la mayoría numérica para esta - 

blecerse la mayoría estatutaria. 4 ARTICULO Y 1- 

G E 3 I Mi 0 SEXTO: Las Juntas Generales de »o- 

cios serán presididas por el Presidente de la Compañia, 

o , en ausencia , de éste, por quien expresament O n o ¡e
r 

(o
 1 

signe para el efecto en la respectiva Junta ; actuará 

como Secretario el Gerente de la Compañía. 4 2 T1UU 

LO vVIGESIMO SEPTIMO. - COLIGATO- 

IBDAD 1 2 Lás RESOLUCIONES : Las resoluciones de la - 

_Junta General son obligatorias para todos los socios y. 

    aun vendo no hayan concurrido a ella , salvo el dere- 

ue por ley les asiste de oposición . 0/4 2I1ITL 

LO _ Si£XTO.-DELáa-Prssiouicia . ARTICU- 

LO VIGLHEIoINO o E: TA y O . - DEL PR DAN 

TE 1 La Presidencia de la Compañía será ejercida por - 

el Prosjdente de la misma, quien será des isnado por la 
  

. a 

AU q p Junta General , por un período de cinco años , puuie 

ser reelegido indefinidamente . vara ejercer esta Íun- 
      

ción es necesario ser socio de la Compañía . in ausen- 
  

    
      

  

cia temporal del Presidente le subrogará el Presidente 

ocasional des ignado por la Junta General 5 y y, en caso 

de ausencia definitiva la misma Junta nominará 21 nue- 

vo titular. ARTICULO VIGz2J3Ihk0 10- 

  

VEÑNO.- ATRIBUCIÓONE Y DEsanio DEL PrósiDiiTa 1: —     28 

  

Compete al Presidente : a ) Convocar , presidir y di- 

| y . en . 23 . 

7
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25 

23 

rigir las sesiones de Junta General ; b ) Suscribir las 
  

actas de las mismas ; c ) Suscribir , conjuntamente 

con el Gerente , Los certificados de aportación 0) 

—SUbrogar | al Gerente en casos de “alta o ausencia tem- 

porales de éste 5 4 ) Las demás atribuciones y los - 

demás deberes que le asignen los ¿statutos y las reso- 

luciones de la: Junta General ¿CAPITULO 4 P u
 

TIMO. - DE Lá GERENCIA . ARTICULO  TRI1IGES1- 

M o .—- DEL GER EN : _El Gerente es el Representante 

Legal ' de 12 Compatifa . Será elegido por la Juta Gene-— 

Tal de Socios , durará en sus funciones cinco años y 

podrá ser reelegido indefinidamente . Para ser Gerente 

_ de la Compañía es necesario ser socio de la Misma . - 

RT 1 Cc Ú L o DTRIG_ESIlIO PRiti2n0. 

REPRESENTACI ON : El Gerente representará a la Compañía 

en juicio y fuera de juicio .« La representación judi- 

cial y extrajudicial la ejercerá con todas las atri-— 

buciones y Facultades de los apoderados generales y = 
  

de los procuradores judiciales, incluyéndose en ellas 

las contempladas en el artículo cincuenta del Código 

de Procedimiento Civil . El gerente obligará | a la - 

Compañía con su sola firma A a T 1 Cc U L o TRJI 

GR5S1INsO SEGUNDO. - ATRIBUCIONES Y DEBE 

ERES DEL GRAENTE + Las atribuciones y deberes del Ge - 

rente son los señalados en la Ley y en estos £statutos 

y , especialmente , los siguientes : a ) Ejercer la - 

dirección y administración inmediatas de los nesocios     sociales ; b ) Ejecutar, a nombre de "1 Compañí. , -
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ió, lirmar , conjuntamente con el Presidente Jos títulos 
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23 
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25 

26 
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2700183 
toda clase de actos y contratos relacionados con el ob 
  

| jeto social; c ) Llevar el Libro de Participaciones 

y de Socios ; a ) Presentar a la Junta General un in- 

forme anual sobre los negocios de la Compañía ; e ) - 

| Dirigir y Supervisar la contabilidad y archivos de la 

Compañía ; f ) Presentar a la Junta Ceneral los usta- 

dos Financieros anuales ; y ) Representar y ejecutar, 

a nombre de la Compañíta , todos los actos, contratos 

y operaciones de que habla el artículo sexto de estos 

Estatutos sh ) Contratar a los funcionarios y, enplea- 

dos y trabajadores para la Compañía , removerlos , - 

_ conforme con la Ley , y lijar sus remuneraciones si) 

     
   

ir cuentas corrientes y de ahorros, a nombre de la 

Compañía , y girar sobre ellas ; ¡ ) cumplir y nacer 

plir las resoluciones de la Junta Ceneral E Y - 
  

uo participaciones ; l 2 Lecalizar con su iiraa, en ey 
  

Libro de Participaciones y y de Pocios » las branszoren- 
  

Noias que se hicieren de éstas ; m ) «irmer la corves- 
  

pondencia oficial de la Commalía 5 nm ) Utorgar poderes 

¿generales y especiales y revocarlos ; A DJ Otorgar pro 
  

curaciones judiciales, en nombre de. la Compañía , 4 - 
  

Abogados de la Repúblicas cuando 2sí lo considere ne- 
  

cesario a los intereses de la misma ; o ) Llevar el - 

Libro de 4¿ctas de las Juntas Generales y suscr ribirlas,   conjuntamente con el Presidente ; y , 0 ) Todas las - 

_ Gemás atribuciones y todos los demás deberes que sean   inherentes a su función y al cumplimiento de su come-    



  

+ tido ARTICULO TRIGCESTRO  TER- 
  

 n caso de alta O ausencia e
.
 CERO, - SUBROGACIÓN 

'temporales del Gerente le reemplazará el Presidente - 

de la Compañía y , en este supuesto , cuedará investi- 

do de todas las atribuciones y respons abilidades pro- 

pias de aquel . Zn caso de ausencia o felta definitiva 

del Gerente , la Junta : General designará el nuevo titu 

lar. e a P 1 TU h o. OCTAVO. - DERECHOS , — 

+ OBLIGACIONES Y Ano PONSA BILIDADES MM LOS SOCIO ., AR - U 

pa
 

an 10: Los - TICULO. 
TRIGESIZO C 

derechos y atribuciones Y obligaciones y responsabili- 

dades de los socios son los determinados en la ley y 

en estos Estatutos. CAPITULO 5NoOoVEro.- 

Di EJERCICIO ECC CHLOO y ERDADOS SA OLER OS y AUDI 

VáaS Y BENVEICIOS +». ARTICULO TRIGC3S TIRO 

QAVUIVIO.- UL ¿JEncICIO ECQNCNICO : 41 ejercicio 

económico de la Compañía termina el treinta y uno de 

diciembre de cada año . ARTICULO  T 21 q E 3 

Lg O__3EXTO.- DS LOS ESTADOS 21INANCIEROS : Los. 

t ados Financieros se —practicarán al término de cada 

ejercicio económico y serán . presentados por el Gerente 

a la Junta General de vocios . Los stados Financieros 

serán presentados observándose los principi y normas 

contables de general aceptación y con la firma de un 

Contador público Autorizado. ARTICULO TR TI- 

Gi5S1INxOo SD PTILO0.- RAEPARTO 2% UTIL, 

El Gerente , en gu ¿emoria , propondrá « la Juita Cene     a z y pa y y a . : “2 . ral respecto del reparto de utilidades, ] misma que
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resolverá sobre dicha distribución o destino ,20ts8Brvan-— 

do las normas legales pertinentes. 4 xi TICULO -— 

TRIGESIZO VO. - TODO Di RUSERVA oca 
  

LEGAT : La Compañia, formará ui “ondo de lteserva equi- 
  

Valente , por lo menos , al veinte y cinco por ciento 
  

   

de su capital social Pagado + 4 la finalización de cada 

ejercicio económico y de leas utilidades líquidas del - 

mismo destinará un porcentaje de y por lo menos, el -— 

, 2 la formr.ción Ge este ondo de Re- cinco por ciento 

serva legal , nas ta que el mismo alcance el monto exi- 

_£ido por la ley, ARTICULO TLIGASILC- 

NOVEXOC.- ¿ODO DE RISIRVA SSTATUTARIO : Lo Jun- 

_ta General podrá decidir 

te de las utilidades distribuíbles CADA 

La TIQGUIDACION . ART 1 

TULLO 
  

Cc U L e - DE C TEC o, - De 

ou a D2R4A06Z2515 0: La Compañía procederá a su — 
  

suo en los casos establecidos en la Ley de - 
  

así Lo resol - tatutos O cuando Ngomparttas en estos ls 
  

vibra la Junta General Qe vocios y Especialmente convo-— 

cada para el efecto . La liquidación será hecha por el 
    
Gerente de la Compañl CLA 1 - 

PRIVILESA. 

DISPOSICICIES: Luana 
  

socios y luego de aprobarse estos 

¿s tatutos _y proceóen a realizer los siguientes nombre- 

mientos : al -— como Presidente de la Compañía designan 

Señor Miguel Angel Garcia Viteri ; como verente de la 

Compañia cesignan al señor u“¿conomista Céser Armando - 
    Arguello García . Los designados residente y Jerente   

deidade 

-8-
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21 

to
 

a
 

23 

>
 

u
i
 

23 

durarán en sus Iunciones cinco años , conforme lo dis- 

puesto en estos Estatutos . DE GUS DA: Conforme — 

rezen sus nombramientos y aceptaciones, 108 nombrados 

Presidente y Gerente entran de inmediato al ejercicio 

de sus funciones . TER ERA Los socios autorizan 

expresamente al señor Economista César irmando Argue 

_J1lo García y a finde que , en calidad de mandatario 
  

autorizado de todos ellos e instituido en lesal forma 

por. medio de esta cláusula 3 esto es con poder nota - 

rial , solicite al Señor Noterio las suficientes co- 

pias del presente instrumento público y comparezca - 

firmando la demanda de aproba ación de la Compañ 

la Superintendencia de Compañías y para que , en vista 

de la correspondiente resolución aprobotoria del indi- 

cado Ora ganigmo , solicite y obtenga la “inscripción de 

la Compañía en el Registro Mercantil , haga la publi- 

cación del estracto elaborado por la uperintentencia, 
  

inscriba a la Compañía en la correspondiente Cámara 

de la Producción y realice cuanta gest tión fuere menes-— 

ter para la plena validez del presente instrumento y 

de la Compañía : El mandatario autorizado habilitará 

sus ectos con este instrumento Y particularmente , 

con la presente clá áusula quedando facultado ade- 
pa , - - , - 

más , para realizor todos log gastos y pagos que de-— 

manden los trámites a cumplirse y las diligencias - 

pertinentes . CL AZTÁ: Perfeccionada la consti — 

tución de la, Com apa aña , con el cumpliniento de todos 

los requisitos legales y solemidados preociitas por     
e
l
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- la Ley , el mismo mandatario procederá a convocar a los 

|” socios a la primera Junta General , la cue tendrá por 

objeto ratificar todos 10S actos realizados durante -— 

el periodo constitutivo , ocupándose , también , de — 

los demás. aspectos que sean necesarios pera poner en 

marcha a la Compañía . Usted, señor lotario , se 3er 

virá añadir las demás cláusulas de rigor y de estilo 

para la plena validez del presente instrumento públicd. 
  

USeirmaso ) ) , César drmendo Arguello García, portador   

( firmado ) , Goctor Oswaldo Tierro Insuasti , Abogadg 

con matrícula protes sional número mil trescientos vein 

tiseis. ._ asta aquí | EL CON Titi IDO DE La BINUÍA , que 

_ queda elevada a - escritura pública con todo su valor 

legal , la misma que los comparecientes la acepten y 

“ratifican en todas sus partes y leída que Les Tue - 

  

egramente esta escritura por mí el ¿Otario firman 
  

conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy Te .- 

  

do Ya Cédula de Identidad número diecisiete cero cero 
  

sesenta ochenta y siete doce ; Cédula Tributaria nú- 
  

hero cero setenta doscientos cuarenta y nueve . - - 

(firmado), Niguel ángel Garcia Viteri , cédula de - 
  

Identidad nÚnero diecisiete cero dieciséis trescientos 
  

quince dos -— tres ; Cédula Tributaria número cero ce- 

ro cuatro mil cuatrocientos dos o ( firmado ) , - 

Nanuel hspinoza Larco, € cédula de identidad IÚMEro - 

diecisiote cero cero cuatrocient og doce once - cinco; 

Cédula Tributaria núnero cero cero siete mil ciento 
      dieciséis . - El Notario ( firmado ) , doctor Napoleón 

J es e) .
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22 

_Lombeyda Arguello . — " DOCUMENTO HABILITANTE : BANCO 
  

DEL PICHINCIA C. 4. . - Quito , dieciocho de Julio de 

mil novecientos ochenta y tres . CERTICICADO 

DE_ INTEGRACION DE CAPITAL . Por medio del presente, 
CERTIFICANOS que : DISTRIBUIDORA ARGUELLO CAZAR (DIAR 

CA CIA. LTDA ), mantiene en el Banco del Pichincha 3 - 
  

AGUNCIA AMERICA , en la Cuenta INTEGRACION DE CAPITAL 

4 

los siguientes valores $ e 777 To 7 AT IO TT TT 

SEKORES: 

ECONOMISTA ARMANDO ARGUALLO GARCIA ...8/. 480.000,00 

INGENIERO MIGUEL ANGEL GARCIA VITERI," 10.000,00 

_ LICENCIADO MANUEL ESPINOZA LARCO ....."__ 10.000,00 

am a 1 900r00000 
SON 2: QUINIENTOS NIL SUCRES , 00/100 . Dichos valores, 

serán reintegrados , previa la Certificación de la - 
  

SUPERINTENDENCIA Di COYPAÑIAS , de la respectiva - 

Constitución de la Xmpresa . Banco del Pichincha Agen 

cia -— América, (firmado), Estuardo Páez Bucaram, (Ge - 

rente .— —— 

Se otorgó ante mí, en 

fe de ello confiero esta TERCERA = COPIA CERTINICA —- 
  

DA, lirmada y sellada en Quito, a dieciocho de ¿julio 

de mil novecientos ochenta y tres.-   
  

/ 
HN A/YSOEYDA ARGUELIO 

vas 

  

£ 
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-ZONÑ +: Mediantr Resolución número RI-11430 (Go mil ma 

Y | cuatrocientos treinta ) , dictada por el señor Economis 

3 | ta GILBERTO. NOVOA MONTALVO , Superintendente de Compa-— - 

4 | Tías encargado , de fecha 27 de julio del presente año, 

5 | fue aprobada la escritura pública de constitución de - 

  

la compañia de responsabilidad limitada denominada - 

co. 7 |" DISTRIBUIDORA ARGUELLO CAZAR COMPAÑIA LIMITADA " ,-— 
. DR. NAPOLEON _ 

LOMBEYDA A. , otorgada ante mn, el 18 de julio de 1983 .- Tomé nota 

NOTARIO 26 y | de este partícular : al margen de la respectiva matriz.- 

QUITO | Quito , a dos de agosto de mil novecientos ochenta y - 

tres . — 

TELEFONOS: n 

551-178 - 551-257 

— 13 

  

  

  

  

0 _ Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Re- 
  

solución número once mil cuatrocientos treinte, del señor Su 2 jidadalaiadai oi 

2 | perintendente de Compañías Encargado, de veinte y siete de - 
  

Julia de mil novecientos ochenta y tres, bajo el número 823 
  

24 “del Registro Mercanti1, 070. 11%.- NJueda erchivsde ls Segunda 

Copia Certificada de la Escriturs Publica de Constitución de 
AT A 

la Compañía * " DISTRIGUIDORA ARGUELLG CAZAR COMPAÑIA LIMITADA 
26 A 

otorgada el 18 de julio de 1983, ante el Noterio Vigásomo - 
    Sexto de este Cantón, Or, Napoleón Lombeyda.- Se de esí cum-   2 
  

J.AoBo  



  

plimiento a lo dispuesto eli el art. cuarto de la citada Resolución, 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de angosto del 

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 958515 Quito 

once de agosto de mil novecientos ochenta y tres.» CL REGISTRADOR. - 

(Ye 
í 

Dr. Dades Cara Randeras 

Rici5 Ri DUR MERCANTIL    


